
   
 
EXPEDIENTE: A/SUM-009427-2021 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE LOS SISTEMAS DE LLAMADA DE ENFERMERÍA PARA 
GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO Y LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO DE LAS CITADAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” 
DE MADRID Y CENTROS ADSCRITOS AL MISMO (INSTITUTO PROVINCIAL DE REHABILITACIÓN, 
INSTITUTO OFTÁLMICO, CENTROS DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE HERMANOS SANGRO Y 
MORATALAZ, Y CENTRO DE SALUD MENTAL DE RETIRO) 

 
MEMORIA DE NECESIDADES 

 
 
El Hospital Universitario Gregorio Marañón se plantea la necesidad de contratar el 
Suministro de Material de los Sistemas de Llamada de Enfermería con la finalidad de 
garantizar el funcionamiento y llevar a cabo el mantenimiento de las citadas instalaciones 
eléctricas en el Complejo Hospitalario General Universitario “Gregorio Marañón”, de la 
forma más eficaz y económica posible. 
 
Se realiza división en lotes por la naturaleza del material a suministrar en las instalaciones a 
mantener para que puedan ofertar, según los lotes, profesionales del sector y dar 
oportunidad a la concurrencia. 
 
Se establecen dos lotes bien diferenciados: 
 
Lote 1: Sistema de 4 llamadas en Panel de Enfermería, Unidad de Cabecero de Cama con 
2 botones y conector, Pera de llamada, Unidad de Tirador de Baño y Lámpara de 
sobrepuerta. 
 
Lote 2: Placa con tres pulsadores, pulsador con un botón conector, zócalo para relé 
enchufable, buscapersonas. 
 
En consecuencia, se propone la contratación, a través de procedimiento abierto simplificado 
abreviado con criterio económico, del Suministro de Material de Sistemas de Llamada de 
Enfermería en el Hospital General Universitario Gregorio Marañón, que se relacionan en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas hasta un importe máximo de: 
 
LOTE 1: 63.067,62 euros, al que corresponde una base imponible de 52.122,00 euros y un 
IVA de 10.945,62 euros, por un plazo de ejecución de un año. 
 
LOTE 2: 9.251,10 euros, al que corresponde una base imponible de 7.645,54 euros y un 
IVA de 1.605,56 euros, por un plazo de ejecución de un año. 
 
El gasto se imputará a la partida presupuestaria 22109. 

 
En Madrid, a 26 de febrero de 2021 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN 
Y SERVICIOS GENERALES 

 
 

Fdo.: Carmen Oñate Heredero 
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